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ASUNTO: SOLICITUD ACLARAC¡ÓN PAGO DERECHOS DE EXPLOTACóN . CIRCULAR

EIIIERNA No. 20191000000000066 del 28 de junio de 2019 -

CordialSaludo,

Aduando en nombre y representacion de todos los empresarios agremiados a CORNAZAR,

ASOJUEGOS y FECOUUEGOS nos dirigimos a usted, con el fin de solicitar se aclare cuál es la

tarifa de derechos de explotación que deben ser líquidados, dechrados y pagados del periodo de

Junio, por parte de los operadores de juegos localizados c,tryos contratos se encmfaban en

ejearción antes del 25 de mayo de este añ0, de conformidad mn lo dispuesto en la Ciranlar Extema

No. 20191000000000066 del 28 de Junio de 2019 y rublicada en la página web de la enüdad el día

2 de julio del año en cürso.

En h Circuhr E)derrra No.20191müXXnün66 del 28 de junio de 2019, COLJUEGOS señala que

d Cmgreso de h ReHü[ca Gordícbnó h qlicacion de la tarifa del artículo 59 mencionado, al

a¡r$inüento de las cordicbnes de uffid y confiabilidad definidas por COLJUEGOS, y en tal

senüdo se deja daro que:

0 No se hs adicaÉ a los operadores de máquinas electrónicas úagamonedas la tarifa

establecida en d atío¡b 59 de h Ley 1955 de 2019, toda vez que según se infiere por

b Enüihd, no eristen condkiones de confiabilidad de la operación.

(¡i) Para efectos del umplimiento de la ottgciih de lhuktar, dedffir y pagar bs dereóos
de explotacion por parte de los operdreq preuista en elartíodo 4l & h Ley 813 de
2001 COLJUEGOS infmna:
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Los con0afos peieccionados anfes del 25 de Mayo de 2019, se defun liquidar, declarar y
pagar de conformidad con las normas wgenfes al momento de su celebncón, esto es el

oñginal inciso segundo del artÍculo 14 de la Ley 1393 de fr10 y 34 de la Ley 643 de N01.

Los confrafos perteccianados después del 25 de mayo, se deberá liquidar, declarcr y pagar

wn la ta¡ita prew'sta en el a¡ticulo 34 & la Ley 643 de 20A1, hasta tanto COTJUEGOS

vaifrqw el cumplimiento de /as condlciones de conectividad y mnfiabilidad.

Con fundamento en lo anterior, y teniendo claro según lo señahdo por la Enüdad en la referida

circular, que no existen condiciones de confiabilidad ni para conúatos perfeccionados antes

del 25 de mayo de 2019 ni para los perftccionados con posterioddad a esta fecha, resulta

necesario que la Entidad aclare cuál es la tarifa aplicable para los contratos perfeccionados antes del

25 de mayo de 2019, por las siguientes consideraciones:

El artículo 14 dela Ley 1393 de 2010 contempla que:

"Artkulo 11. Condicionx de qe¡acian en línea y an tienW real de los¡uegos localizados.

Una wz e¡pdl'dos y v§enles los regbmenfos aguíprevisfos, los opndores de juegos localizados

pgarán por derechos de explotación el mayor vabr que resulfe entre lo que generarían las tarifas a que

se rel?ere el aftiatlo 34 de la Ley 643 de 2001 o el porcenlaje del doce (12%) sobre los ingresos kufos
rnenos el monlo de los premios p agados.

Una vez drspuesfa la o$igación de mnecfriihd, se presumirá llegal la máquina que no lo esté y,

además de las sanciones por ilegalidad conesgondiente, xrá objeto del repúivo decomiso1.

El Decreto Ley 4142 de 2011, mediante el cual se crea COLJUEGOS, señala en su artículo 5,

subrogado por el Artículo 2 del Decreto 1451 de 2015:

'kficulo 2. Funciones. ta Empresa lndu§rial y Comercial del E§ado Cdjrcgos, en el marco del regiren

prqio de /os juegos de suede y azar, cumple an las sguienfes funciones;

(..)
13. Establ*er las condiciones de co¡fiabilidad en la opqacién de lx iueqos de suerle- v azar

lwalizados así coilto los xtándares v rwueñmientos tenicos mínimos aue oemiF,n su ef*tiva
conexbn & línee v en tiillrrc ¡eal pm identiñar, procesar y vigilar el monto de /os premios y de los

ingresos brutos, mmo base del oobrc de dereclps de explotación y gsfos de adninislración. La empresa

Wdrá determinar /os rnecanismos de aplicack5n gradual de esfa nonma, en funcion del tiempo que dure la

impbmentacion de tas condicbnes, esláñares y rquerimientos fécnrbos aquí mendonados...'

a.

1 lbídern
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El artículo 14 de la Ley 1393 de 2010 modificado por el artículo 59 de la Ley 1955 de 2019, disponía

para la aplicación de la tarifa allí establecida, las mismas condiciones que trae el artículo 59 de la ley

del PND, esto es que existieran las condiciones de confiabilidad en la operación de los juegos

localizados y la conexión en línea y tiempo realde los elementos de juego.

Respecto a la viabilidad delcobro de la tarifa contemphda en el artíarlo 14 de la Ley 1393 de 2010,

resulta pertinente traer a colación las consideraciones que sobre este aspecto señaló el Tribunal

Administrativo de Cundinamarca, en sentencia proferida d 12 de Mayo de 20162 señala:

'Por conten, Ia Sala consrde ra que el inciso 2 del articulo 14 de la Ley 1393 de m10 es una norma condición

en la que medida que establere que la obligacion de lss Wradorcs se configurará "[...] Una vez exredidos
y víqenfes los rcolamenfos aouí o¡evisfos lreglamentación de las condiciones de oonectivídad y
oonfiabilidad)" luqo. dado oue Coliuqos. como autoñdad comoetenE. no ha exoedido la reaulación

oue establqca las condiciones de confrabilidd u hornoloarción & las UET. v mucho menos han sido
implenenhdas W los oosadores, no se encuenüe cumolida la candición necrsaria Dara efectos de

o¡denar b ar¡h va¡abte v, en consec¡nncia. el mandato contenido en el inciso 2 del

adícuto 11 de h Lev 1393 de 2010 no es exioible a los opendores v nucno menos a

Goliueoos" (Negrilla y subraya fuera de texto)

Así las cosas, y remitiéndonos a las mismas afirmaciones y consideraciones dadas por

COUUEGOS mediante h Circuhr Externa No. 20191000000000066 del 28 de Junio de 2019, en el

senüdo de que no existen condkri¡nes de mtfiabilidad, y teniendo en cuenta que el modificado

artículo 14 de la Ley 1393 de 2010 igualmente es una norma condición que limitaba su aplicación a

Ia expedición de los reglamentos de conectividad y confiabifidad de la operación de juegos

localizados, en conseq¡encia se SOLICITA a COLJUEGOS:

. lndicar de manera clara, si pan los mntratos suscnfos y perteccionados antes del

25 de mayo de 2019, la tarih apliable es la antemplada en el numeral 1 del

A¡ticulo 34 de la Ley 643 de 2001, o en @so contrario cuál es la tarifa a aplicar y
cuáles su susfenfo legal.

Se solicita de manera respefuosa que el pronunciamiento se realice antes dd vencimiento de la
oiligaciut de liquiür, declarar y pagar, esto es el 15 de julio de 2019, en virtud de que la enüdad

tHte sno obfuadm pemútir el omflimiento de estr obligación, la cual solo puede hacerse a

2 Magistrada Ponente Patricia
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través de la plataforma de la entidad, so pena, de que COLJUEGOS impida a los operadores el

cumplimiento de la oUigación contenida en el artículo 41 de la Ley M3 de 2001.

La anterior solicitud se hace con elfin de que los operadores den amplimiento a lo dispuesto en el

artíqJlo 41 de la Ley 8t3 de 2001 y a lo ordenado en las normas vigentes al momento de la
celebracion de los conkatos de oncesión, perfeccionados antes del25 de mayo de 2019.

Gorúalrrcnte,

tK{oáórnesrnJpo
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